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Advertencia

El presente informe no constituye un resumen ni
un balance de las discriminaciones por motivos
ideoldgicos y las violaciones a la libertad
académica en la educacion superior cubana
posterior a 1959. Es parte de un trabajo gradual
y sistematico que mensualmente documenta
cuatro casos (dos histéricos y dos posteriores a
2010) de profesores y/o estudiantes victimas de
este tipo de discriminacién e incluye el anélisis
de un discurso y una regulacién que atentan
contra derechos relacionados con la libertad

académica.



Resumen—
——ejecutivo:

Practicas de adoctrinamiento y persecucién por motivos politicos

en la educacién superior cubana.

Desde el Observatorio de Libertad Académica (OLA) se han documentado
multiples casos de restricciones a la libertad académica, la autonomia
universitaria y otros derechos humanos conexos, como una politica
implementada por el Estado en detrimento de los derechos de la comunidad
académica del pais, lo cual contraria las normas del derecho internacional de los

derechos humanos’.

En el presente informe, se examina la imposicién ideoldégica contenida en el
discurso de clausura del VIl Congreso de la Unién de Jévenes Comunistas
(UJC), a través del axioma "batalla de ideas” como herramienta de sustitucién

del debate, la omisién de la libertad de expresion e igualdad de oportunidades.

T Cuba es Estado parte de la Convencién sobre la Eliminacion de todas las Formas de Discriminacion
contra la Mujer, la Convencién sobre los Derechos del Nifio y sus dos protocolos facultativos y la
Convencién sobre los derechos de las personas con discapacidad. Ademas, Cuba ha ratificado la
Convencién (No. 87) de la OIT sobre la Libertad de Asociacidén y la Protecciéon del Derecho a
Organizarse (1948), la Convencion (No. 98) de la OIT sobre la Aplicacién de los Principios del Derecho
a Organizarse y a la Negociacion Colectiva (1949), la Convenciéon (No. 100) de la OIT sobre la Igualdad
de Remuneracién para Hombres y Mujeres que Desempefien Trabajos de Igual Valor (1951), la
Convencién (No. 111) de la OIT sobre la Discriminacién respecto al Empleo y la Ocupacién (1958), la
Convencién (No. 122) de la OIT sobre la Politica de Empleo. El Estado Cubano, aun cuando suscribié
el 28 de febrero de 2008, no ha ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, ni el de
Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales. Cuba participd, ademés, en la aprobacién de la
Declaracién Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948) y ratifico el 16 de julio de 1952
la Carta de la Organizacién de los Estados Americanos.



Ademas, se analiza la Gaceta Oficial Ordinaria No 25, del 21 de junio de 2018,
en donde fue publicada la Resolucion No 2 del Ministerio de Educacion
Superior, que contenia el reglamento del trabajo docente y metodoldgico de la
Educaciéon Superior en la Republica de Cuba, aun vigente. Esta normativa
insistié en la esencia doctrinaria de la docencia en el nivel superior de la

ensefianza cubana.

Conjuntamente, se relatan los actos cometidos contra algunos profesores y
estudiantes universitarios discriminados y perseguidos por motivos ideolégicos
y politicos, situacién que violenta el derecho a la libertad académica y otros

derechos de los universitarios.

El informe presenta un conjunto de esquemas en los que se relacionan estas
acciones de acuerdo con los derechos vulnerados, los anos y décadas de
registro, asi como las instituciones de educacién superior y las provincias donde
ocurrieron. A continuacién, se presenta una grafica que logra evidenciar los

incidentes de mayor recurrencia:
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Gréfica 1. Incidentes por tipo

B Acoso/Hostigamiento

Denegacién del derecho a la educacion

Despido injustificado o ilegal

Discriminacién por razones de orientacién y/o afiliacion politica
Expulsién injustificada o ilegal de la escuela

Censura

Trato desigual no justificado por agentes del Estado u otra personal(s) actuando a titulo oficial
Violacién al debido proceso

Degradacion laboral

Acto de repudio
Difamacién
Amenaza o intimidacion

Trato desigual no justificado

Discriminacién por razones de religién o creencias

Interferencia al derecho de asociarse libremente

Restriccion injustificada o ilegal del acceso al derecho a la educacion

Persecucion

Desigualdad en el acceso a la educacién, alimentacién vivienda, servicios de salud, etc
Restriccion injustificada para salir del pais

Vigilancia ilegal o injustificada

Detencién arbitriaria

Ataque a la integridad fisica y/o mental

Proteccién desigual ante la ley

Discriminacién por razones de orientacién y/o afiliacion politica

Interferencia ilegal de comunicaciones

Remuneracién desigual por trabajo de igual valor

Restriccion injustificada o ilegal al ejercicio de la capacidad juridica

Restricciones en la libertad de circulacién al interior del pais

Privacién de la libertad sin el debido proceso o fundamento legal

No acceso a un juez, tribunal o corte imparcial, independiente y debidamente constituida

Criminalizacién y/o represién a la manifestacion y/o protesta pacifica
Retencién injustificada o ilegal del pago o remuneracién
Allanamiento o saqueo sin una orden legal o causa razonable
Restricciones al derecho a manifestar o profesar la religion o creencias
Restricciones injustificadas al derecho al acceso a la informacién
Trabajo forzado
[ Confiscacién ilegal o injustificada de bienes
B Medicacién forzada
B Uso excesivo de la fuerza por parte de la policia o las autoridades estatales
B Incitacion al odio, la discriminacion, hostilidad o violencia

Fuente: Defenders Data Base (2021)



Discurso de Fidel Castro Ruz en la clausura del VIl Congreso de la Unién de
Jévenes Comunistas (UJC), que amenaza la libertad académica y otros

derechos conexos.

El 5 de diciembre de 2004, en el VIl Congreso de la UJC, Fidel Castro
pronuncié un discurso con el propdsito de crear un ejército encabezado
por el Partido Comunista para librar una gran batalla: renovar los

métodos de adoctrinamiento de la juventud y del pueblo en general.

Como resultado de esto, la sustitucién de la educacién por la instruccién
ideologizada contribuyd a la pérdida de la condicion de ciudadano y su
conversion en el “hombre nuevo”, es decir, en masa, caracterizada por la
fidelidad y subordinacién a la élite gobernante; intencién manifiesta en

toda referencia a metodologias de ensefianza desde 1959.

Estudiantes y trabajadores que no se sometieron a esa ideologizacion
perdieron sus estudios y/o sus empleos, situacién que permanece hasta

hoy.

Sesgos ideolégicos en la Resolucion No 2 de 2018 del Ministerio de
Educacién Superior que contiene el “Reglamento de Trabajo Docente y

Metodolégico de la Educacién Superior”

En este informe, se analiza la Resolucién No 2 del Ministerio de
Educacién Superior que contiene el “Reglamento de Trabajo Docente y
Metodolégico de la Educaciéon Superior”, publicada en la Gaceta Oficial
Ordinaria No 25, del 21 de junio de 2018, y que insistié en el trabajo
politico y el adoctrinamiento ideolégico como elementos esenciales de la

ensefanza universitaria en Cuba.

En resumen, el reglamento analizado plantea que el componente

politico-ideolégico se encuentra reconocido como una de las tres



dimensiones educativas en el proceso de formacién del estudiante; se
expresa taxativamente en todos los niveles, como parte de la preparacién
individual, a través del trabajo del profesor, de los departamentos, de los

colectivos de ano, de asignatura y de carrera.

Partiendo de un esquema como el propuesto por el reglamento
analizado, resulta imposible el ejercicio de la libertad académica2. En este
sentido, se encuentran evidentemente limitados, suspendidos o
amenazados derechos como la libertad de pensamiento y conciencia3, asi

como de opinidn y de participacion politica®.

1. Violaciones contra la libertad académica y otros derechos humanos de

profesores y estudiantes universitarios. Casos histéricos (1959 — 2010)

1.1 Mario Michel Senallé Pérez, estudiante de la Licenciatura en
Educacion Plastica del Instituto Superior Pedagdgico “José Marti”
(ISPC).

Al finalizar su tercer afio de Licenciatura en Educacién Plastica, en el
Instituto Superior Pedagdgico “José Marti” (ISPC), Mario Senallé Pérez
fue interrogado por agentes del Departamento de Seguridad del Estado
siendo acusado de haber dafiado un busto de yeso que reproducia la

imagen del lider histérico del movimiento estudiantil cubano, Julio A.

2 Contenido en el Pacto Internacional de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales, articulo 13, la
Declaracién Universal de Derechos Humanos, articulo 26, la Observacidn General No 13 del Comité
de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales de la Organizaciéon de las Naciones Unidas, el
Protocolo de San Salvador, articulo 13, y la Declaracién Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre, articulo XII.

3 Consagrado en la Declaracién Universal de Derechos Humanos, articulo 18, el Pacto de Derechos
Civiles y Politicos, articulo 18, el Pacto de San José, articulo 13, y la Declaracién Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre, articulo IV.

4 Consagrado en los articulos 21, 25, XXy 23 de la Declaracién Universal de los Derechos Humanos, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, la Declaracion Americana de los Derechos vy
Deberes del Hombre y el Pacto de San José, respectivamente.



Mella. Sin embargo, al no poder probar este hecho, los agentes se
enfocaron en cuestionar diversas circunstancias de la vida privada de
Senallé, a quien le manifestaron su incompatibilidad con los parédmetros
tacitos que debia observar un alumno en una universidad que, ante todo,

debia preservar su vocacion revolucionaria.

Una semana después, a Senallé se le informé que quedaba separado de
su curso sin que mediara ningun tipo de andlisis en presencia de los

factores que el Reglamento Disciplinario establecia.

Posteriormente, ser forzado a retocar, sin remuneracion, las pinturas
murales que reproducian imégenes de lideres revolucionarios vy
pensadores comunistas existentes dentro del campus, con el fin de
demostrar “fehacientemente” su concordancia con la Revolucién para,

posteriormente,ser reincorporado a su carrera.

Mario Senallé fue victima de la violacion del derecho a la libertad de
pensamiento o conciencia®, el derecho a no ser discriminado y, en
especial, el derecho a la libertad académica, reconocido en el Pacto
Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales (articulo 13),
la Declaraciéon Universal de Derechos Humanos (articulo 26), la
Observacion General No 13 del Comité de Derechos Econdmicos,
Sociales y Culturales (CDESC) de la Organizacién de las Naciones Unidas,
la Declaraciéon Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

(articulo XII), entre otros instrumentos®.

5 Reconocido en la Declaracién Universal de Derechos Humanos (Articulo 18), Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Politicos (Articulo 18).

¢ Es menester resaltar que los Pactos Internacionales de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales y
de Derechos Civiles y Politicos de 1966 no han sido ratificados por el Estado cubano. Sin embargo,
dado que los suscribié en febrero de 2008 es importante que sean mencionados en el presente
informe. Lamentablemente tampoco la Convencién Americana sobre Derechos Humanos ni la
Convencién Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Econdmicos, Sociales y
Culturales (Protocolo de San Salvador, 1988) han sido ratificados por el Estado cubano.



1.2 Carlos Ortega Piiiera, estudiante de cuarto aiio de la licenciatura
en Matematica de la Universidad de La Habana (UH)

El 4 de enero de 1990, el estudiante de cuarto afio de la licenciatura en
Matematica de la Universidad de La Habana (UH), Carlos Ortega Pinera,
fue arrestado junto a su compafero de estudios Jorge Andrés Quintana
Silva. Desde ese momento y hasta el mes de noviembre de ese mismo
afio, fue sometido a constantes interrogatorios, mientras permanecié
recluido en una celda tapiada hasta ser juzgado en la Sala de Delitos

contra la Seguridad del Estado del Tribunal Provincial.

El joven resulté condenado a 2 afios de prision sin internamiento y, en el
mes de diciembre, se le entregd la Resolucién Rectoral No 3/90 que
dictaminaba su expulsién de la universidad, informandole que dicha

decisién era inapelable.

Carlos Ortega sobrevivié desempefiando diversos oficios hasta ocupar la
plaza de administrador de una escuela, pero la Seguridad del Estado lo
descubrié y fue despedido. Retorné a las labores como activista de
derechos humanos y establecié una biblioteca en su propia casa, la cual

fue desmantelada por un operativo de la policia politica.

La persecucién politica fue consecuencia de que, desde 1988, Ortega y
su condiscipulo Jorge Quintana habian comenzado a asistir a una serie de
entrevistas con dirigentes politicos en el afan de comunicarles sus
inquietudes respecto a la corrupcién generalizada, la no idoneidad de los
funcionarios que ocupaban cargos publicos y las consecuencias negativas

del culto a la personalidad de Fidel Castro.



Ortega Pifera fue victima de distintas violaciones de derechos humanos,
entre éstos el derecho a la libertad académica’, el derecho a la libertad
de expresion y opinioné, el derecho a la libertad de pensamiento o
conciencia?, el debido proceso'?, el derecho a no ser discriminado'",

entre otros derechos.

2. Casos recientes (2010 - Actualidad)

2.1 Gustavo Pérez Silverio, profesor de Historia en la Universidad
Central "Marta Abreu” de Las Villas (UCLV)

En octubre de 2002, Gustavo Pérez Silverio, profesor de Historia en la
Universidad Central “Marta Abreu” de Las Villas (UCLV), sufrié un
episodio de censura por parte de un oficial de la Seguridad del Estado,
quien lo amenazé con ser expulsado de la universidad luego de haber

manifestado su postura con relacién al capitalismo y al marxismo.

Al siguiente afo, en el 2003, fue imposibilitado de cursar una maestria en
Estudios Regionales en el Instituto de Historia de la UCLV, y un posgrado
en el Centro de Investigaciones Psicoldgicas y Socioldgicas (CIPS). En

2007, le fue impedido realizar unos eventos sobre una linea de

7 Reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales (articulo 13), la
Declaracion Universal de Derechos Humanos (Articulo 26), la Observacion general No 13 del Comité
de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales de la Organizacion de las Naciones Unidas, la
Declaraciéon americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Articulo Xll), entre otros instrumentos.

8 Reconocido en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos (Articulo 19), la Declaracién
Universal de Derechos Humanos (Articulo 19), la Declaracién Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre (Articulo IV) y en la Convencidon Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)
(Articulo 13).

? Reconocido en la Declaracion Universal de Derechos Humanos (Articulo 18) y en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos (Articulo 18).

10 Reconocido en el articulo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos.

11 Reconocido en la Declaracion Universal de Derechos Humanos (Articulo 2).



investigacion en estudios raciales desde el cine, y en 2012, fue informado
de que tenia que solicitar la baja en la universidad, para poder viajar al
extranjero. A finales de 2014, definitivamente expulsado de la

universidad, en la que desempefiaba el cargo de profesor adjunto.

En paralelo le clausuraron el programa radial “Crisol Cubano” que
realizaba en la emisora CMHW y quedé fuera de la Comision Aponte de
la Unién de Escritores y Artistas de Cuba (UNEAC), la cual se enfoca en
temas de racialidad. Ademas, sus superiores en el Centro de Desarrollo
de la Danza y el Teatro (CDDT) fueron presionados para que lo sacaran
del puesto, lo cual no ocurrié hasta 2018, con motivo de realizar un viaje

a un taller en Trinidad y Tobago.

Luego del cierre de su contrato de trabajo en 2015, continué siendo
hostigado por la Seguridad del Estado, que lo acusaba de terrorismo y
amenazaba con encarcelarlo. Ante esto, en 2019, Pérez Silverio decidid

emigrar a los Estados Unidos, donde reside actualmente.

Los hechos enunciados expusieron a Pérez Silverio a distintas violaciones
de derechos humanos, entre ellos la libertad de expresién y opinién'?, el

derecho a la libertad de pensamiento o conciencia’3, el derecho a la

12 Reconocido en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos (Articulo 19), la Declaracidn
Universal de Derechos Humanos (Articulo 19), la Declaracién Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre (Articulo 1IV), la Convencién Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)
(Articulo 13).

13 Reconocido en la Declaracién Universal de Derechos Humanos (Articulo 18) y el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Politicos (Articulo 18).



educacién y la libertad académica'4, el derecho al trabajo’s, el derecho a

no ser discriminado'é, entre otros derechos'’.

2.2 Reinaldo Agustin Ferrer Santos, estudiante de Medicina en la
Universidad de Ciencias Médicas (UCMSC).

Desde el inicio de su carrera, en 2011, Reinaldo Agustin Ferrer Santos,
estudiante de Medicina en la Universidad de Ciencias Médicas, ubicada
en la provincia Santiago de Cuba (UCMSC), fue objeto de hostigamiento
dentro del plantel, a causa de sus ideas politicas. Los directivos de la
escuela intentaban forzar al joven a participar en actividades politicas
orientadas por la direccién del pais. Su abstencionismo tenia incidencia
en las notas que recibia en materias de contenido ideolégico, al punto de

llegar a afectarle su trayectoria académica.

En abril de 2012, durante una clase de Filosofia, tuvo una discusién por
divergencias ideoldégicas con la profesora Dayris Rivero, resultando
sacado por la fuerza del aula de clases y expulsado de la universidad.
Posteriormente, fue objeto de actos de repudio por parte de diversos

profesores y condiscipulos.

4 Reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales (articulo 13),
la Declaracién Universal de Derechos Humanos (Articulo 26), la Observacién general No 13 del
Comité de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales de la Organizacién de las Naciones Unidas, la
Declaraciéon americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Articulo XlI), entre otros instrumentos.

5 Reconocido en el Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales (Articulo 7), la
Declaracién Universal de Derechos Humanos (Articulo 23), la Declaracién Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre (Articulo XIV) y la Convencién Americana sobre Derechos Humanos en
materia de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador (Articulo 7).

16 Reconocido en la Declaracion Universal de Derechos Humanos (Articulo 2).

17 Los Pactos Internacionales de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales y de Derechos Civiles y
Politicos de 1966 no han sido ratificados por el Estado cubano. Tampoco la Convencidon Americana
sobre Derechos Humanos.



Asi, Reinaldo Ferrer fue victima de la violacién de distintos derechos
humanos, entre éstos el derecho a la libertad de expresién y opinion, el
derecho a la libertad de pensamiento o conciencia, el derecho a la

educacién y a la libertad académica, entre otros derechos.



Este informe presentd informacién en torno a la violacién a los
derechos de libertad académica y derechos conexos en Cuba,
procurando establecer que la persecucion politica e ideoldgica
en las instituciones de educacién superior cubanas ha sido una
practica sistematica por parte del régimen desde el mismo afio
del triunfo de la Revolucién, convirtiéndose en una politica de

Estado que ha moldeado el sistema educativo del pais.

Observatorio de Libertad Académica (OLA)

obsdelibertadacademica@gmail.com


mailto:obsdelibertadacademica@gmail.com

